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PROYECTO DE LEY No. ____

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LAS NORMAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de Colombia

Decreta

Artículo 1. Objeto: El objeto de la presente Ley es regular la gestión de cobranza que se realiza por fuera de un procedimiento judicial en el Territorio Nacional a fin que en todos los casos se respete la dignidad, los derechos fundamentales del deudor y las personas que comprenden de su entorno familiar y social.

Artículo 2. Ámbito de aplicación: Las disposiciones consagradas en esta norma serán aplicables a todo tipo de persona, natural o jurídica, que bajo las leyes de la República de Colombia se constituyan en deudores de cualquier tipo de obligación, y a los acreedores de las mismas, sin importar su naturaleza.

Artículo 3. Definiciones: Para efectos de las disposiciones subsiguientes, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Acreedor: Cualquier persona natural o jurídica a quien el deudor debe cumplir su obligación; excluyéndose de este término aquellas personas que actúan dentro de sus funciones como dependientes del acreedor.

Comunicación: Cualquier tipo de mensaje, ya sea escrito, verbal, telefónico, electrónico u otro, que sea relacionado con el cobro de una obligación, sea éste transmitido de manera directa o indirecta a cualquier persona por cualquier medio.

Deuda: Es la obligación principal o subsidiaria, que el deudor está obligado a cumplir.

Deudor: Cualquier persona natural o jurídica que se encuentre obligada a cumplir una obligación.

Gestión de Cobranza: Es el conjunto de actividades o acciones realizadas por el acreedor cualquiera que fuere la naturaleza de éste, las cuales directa o indirectamente dirige hacia el deudor para que éste realice el pago de una obligación. La gestión de cobranza a la que se refiere la presente Ley, es aquella que se encuentra por fuera de los trámites consagrados en las normas procesales y que se adelantan ante autoridad judicial.

Gestor de Cobranza: Es la persona natural o jurídica que realiza actividades de gestión de cobranza, ya sea de manera profesional o no, directa o indirectamente, y frente a obligaciones en las cuales tenga la calidad de acreedor o actúe en representación de éste.

Superintendencia: Hace relación a cualquier entidad que realice la inspección, vigilancia y control de la actividad sobre la persona natural o jurídica que realice la gestión de cobranza.

Artículo 4. Respeto de los derechos fundamentales: En toda práctica de gestión de cobranza se deberá procurar por el respeto de los Derechos Constitucionales y Legales del deudor, así como las disposiciones sobre la materia de la Superintendencia respectiva para tales efectos.

Cada Superintendencia deberá desarrollar un manual o instructivo básico de gestión de cobranza, conforme a las disposiciones contenidas en la presente Ley y que deberá ser acatado por las personas naturales o jurídicas que actúen como gestores de cobranza conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 5. Prácticas de cobranza incluidas: Se entenderá incluida en esta Ley, la gestión de cobranza realizada por una persona natural o jurídica ya sea directamente o a través de representante, mandatario, dependiente o cualquier otra modalidad, para el cobro de una obligación de cualquier naturaleza, siempre y cuando la misma no sea realizada ante un Juez de la República conforme a las normas procesales o en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva.

Así mismo, lo contenido en esta norma se extiende a las actividades de promoción, telemercadeo, difusión, o publicidad que se realicen mediante comunicaciones dirigidas directamente al deudor o consumidor.

Artículo 6. Prácticas de cobranza excluidas: Se entiende excluida de lo dispuesto en esta norma la gestión de cobranza realizada por las entidades de Derecho Público en función de las obligaciones de carácter tributario.

Artículo 7. Prácticas de cobranza abusivas: Son prácticas de cobranza abusiva las siguientes:

1. Realizar la gestión de cobranza por fuera del horario hábil que se entiende para estos efectos, de lunes a viernes entre las Ocho de la mañana (8:00 AM) y las Seis de la tarde (6:00 PM), salvo que el deudor haya informado al acreedor o al gestor de cobranza, el horario autorizado para la gestión de cobranza, una vez se haya iniciado la misma y dicha autorización documentada.

2. Efectuar la cobranza con el fin de coaccionar al deudor a realizar el pago, a condición de no adelantar una diligencia judicial que contenga una medida cautelar en una fecha determinada.

3. Dirigir el cobro a terceras personas diferentes del deudor, aún cuando sea para efectos de transmisión de mensajes o comunicados sobre el estado de la obligación.

4. Realizar cualquier tipo de amenaza en contra de la vida, buen nombre o cualquier otro que vulnere los derechos constitucionales y legales del deudor.

5. Hacer visitas al domicilio del deudor sin previo aviso por escrito, o en la que se haga pública la condición de mora del deudor a la comunidad donde reside.

6. Conformar listas negras o listas públicas de deudores morosos ubicadas en lugares o carteleras con acceso al público o publicar dichas listas en medios de comunicación.

7. Dirigir comunicaciones a un determinado deudor que incluya plazos para el pago menores a diez (10) días hábiles.

8. Realizar la gestión de cobranza haciendo uso de lenguaje obsceno, amenazante, y cualquier otro que haga manifestaciones en contra de la persona del deudor, su familia, dependientes, haciendo afirmaciones o insinuaciones sobre su vida, honra y valores éticos, morales o religiosos.

9. Ejecutar la cobranza sin soporte documental, para la prueba del procedimiento o gestión de cobranza.

10. Incluir en la gestión de cobranza llamadas, visitas o comunicaciones al sitio de trabajo, salvo que éstas hayan sido autorizadas expresamente por el deudor una vez se ha realizado el primer requerimiento de pago de la obligación.

11. Iniciar la gestión de cobranza sin haberse formalizado la debida representación del gestor de cobranza y haberse exhibido la misma al deudor.

12. Hacer uso de información engañosa o que no corresponda a la realidad para obtener el cumplimiento de la obligación.

13. Exceder en más de una (1) vez diaria las llamadas y cualquier otro tipo de comunicación directa recibida por el deudor en su lugar de residencia, en su lugar de trabajo o en su línea telefónica personal salvo que dicha circunstancia haya sido autorizada expresamente y solamente una vez se haya iniciado la gestión de cobranza.

14. Insinuar o afirmar al deudor la comisión de un delito originado por el incumplimiento con la obligación o supuestas consecuencias penales por el incumplimiento.

15. Presentar información falsa al deudor con relación al monto de la obligación, o sugerir valores adeudados que ya han sido condonados previamente por el acreedor.

16. Hacer entrega de documentos que tienen la apariencia de ser provenientes de un despacho judicial.

17. Informar al deudor renuente al pago, de la iniciación de acciones o actuaciones diferentes a las de iniciar o continuar el cobro judicial de la obligación.

18. Informar del valor o características de la obligación a terceros que no tienen la característica de deudores, salvo que dicha circunstancia sea expresamente autorizada por el deudor y por el tercero.

19. Comunicar al deudor que se iniciarán acciones judiciales, medidas cautelares o reportes conforme a la Ley 1266 de 2008 cuando estos no pudieren ser adelantados o a sabiendas del acreedor o su representante, que dichas acciones no serán llamadas a prosperar.

20. Realizar acuerdos de pago para lograr solamente la notificación por conducta concluyente del deudor para que éste no pueda ejercer su derecho de defensa ante el desconocimiento de la norma.

21. Incurrir en la actitud de no identificarse el acreedor o el gestor de cobranza por su nombre completo, cargo, ciudad de donde se está comunicando, número de contacto, nombre del representante y del acreedor, así como la forma de consultar los documentos que soportan la cobranza.

22. Incurrir en la actitud de no proporcionar el acreedor a petición del deudor, en la misma comunicación si ésta fuere telefónica, electrónica o en mensaje posterior, datos como número de identificación de la persona que realice la gestión de cobranza; número de tarjeta profesional; nombre completo y demás datos que permitan su identificación, así como los datos del acreedor, su representante o los dependientes del mismo.

23. Realizar la gestión de cobranza haciendo uso de vías de hecho.

24. Enviar cualquier tipo de comunicación al deudor cuyo contenido pueda ser visible a terceros a simple vista.

25. Realizar cualquier tipo de gestión de cobranza posterior a la presentación de la demanda, salvo cuando se trate de ofrecer condiciones de pago que contengan rebajas de intereses y capital adeudado, que permitan el pago de la obligación en cuotas, o que ofrezcan cualquier otro tipo de facilidades para el pago de lo adeudado.

26. Continuar la gestión de cobranza extrajudicial cuando habiéndose solicitado por escrito el cese de la misma, después de la recepción de la solicitud en el domicilio principal del acreedor o del representante del acreedor.
27. Realizar el cobro de honorarios superiores a los establecidos por la Ley.

28. Realizar cualquier gestión que use comunicaciones o medios que indiquen a terceras personas diferentes al deudor la existencia de una obligación en mora.

29. Realizar gestiones de cobro con base en información desactualizada respecto de la localización del deudor, el estado real de la obligación, las negociaciones o acuerdos para el pago del mismo realizadas previamente.

30. Realizar cualquier otro tipo de conducta por parte del acreedor o su representante que en ejercicio de la gestión de cobranza implique la vulneración de los derechos constitucionales y legales del deudor o de terceras personas, así como las adicionales que señale la respectiva Superintendencia.

Artículo 8. Horarios permitidos: En el evento indicado en el numeral primero del artículo anterior, podrá realizarse la gestión fuera de los horarios establecidos siempre y cuando comprobadamente y con una antelación de tres (3) días hábiles, el acreedor no haya podido comunicarse con el deudor o haya obtenido una expresa autorización del mismo, una vez se haya realizado la primera gestión de cobranza. Dicha gestión en horas no hábiles solamente se podrá realizar entre las siete de la mañana (7:00 am) y las ocho de la noche (8:00 PM) de lunes a viernes, y sábados entre las siete de la mañana y las doce del medio día (12:00 M).

Artículo 9. Notificación por conducta concluyente: Cuando la gestión de cobranza implique, en el evento en que el deudor no haya sido notificado de la demanda o del mandamiento de pago, realizar una actuación que conduzca a una notificación por conducta concluyente, el Gestor de Cobranza o el apoderado judicial deberá informar al deudor de las consecuencias procesales de informar al Juez que adelanta el procedimiento en contra del deudor, del conocimiento del proceso que cursa en su contra, así como el derecho de defensa que le asiste. Sin el cumplimiento del requisito inserto en el presente artículo, de oficio o a petición del ejecutado, el deudor podrá solicitar la nulidad de todo lo actuado desde el momento de la notificación.

Artículo 10. Inoperancia de la interrupción en la prescripción: Las manifestaciones de reconocimiento de la obligación originadas en una gestión de cobranza realizada por fuera de lo autorizado en la presente Ley y en sus normas reglamentarias, se entenderán como inexistentes para efectos de la ocurrencia de una interrupción de la prescripción de las acciones correspondientes.

Artículo 11. Adquisición de información del deudor: Todo lo referente a la información personal del deudor tal como dirección, números telefónicos de contacto, correos electrónicos y demás datos que permitan la localización del mismo, deberán ser suministrados al inicio de la relación contractual o del nacimiento de la obligación y actualizados de manera periódica, previo requerimiento del acreedor al deudor.

Artículo 12. Adquisición de información del deudor por parte de terceros: En el evento en que el acreedor requiriese información con el fin de lograr la ubicación del deudor y que dicha información sea necesaria obtenerla de terceras personas, el acreedor o su representante deberá realizar las siguientes conductas:

1. El acreedor o su representante deberá identificarse informando que la información que se requiere se presenta por asuntos de actualización a nombre del acreedor.

2. Dentro de la comunicación no podrá mencionarse implícita o tácitamente la existencia de cualquier tipo de obligación en mora por parte del deudor.

3. Si se tratase de una comunicación verbal al tercero, solo a petición del receptor de la comunicación deberá informarse el nombre del acreedor.

4. La actividad que busque la comunicación con el tercero del que se pretende obtener la información deberá realizarse por una sola vez, salvo que comprobadamente se haya obtenido por parte de éste información errónea.

5. Si la comunicación fuese escrita o electrónica, la misma deberá estar desprovista de cualquier logo o símbolo que sugiera que se está realizando una labor de cobranza.

6. Si existe un apoderado del deudor, con ocasión del cobro judicial o prejudicial de la obligación y siempre y cuando la información que permita la ubicación del mismo repose en el despacho judicial o por escrito enviado al acreedor, la gestión de cobranza deberá hacerse directamente a éste, salvo que dicha comunicación no se haya podido lograr en un periodo razonable de tiempo.

Artículo 13. Comunicaciones al deudor: Cualquier tipo de comunicación dirigida al deudor en ejercicio de la gestión de cobranza deberá ser veraz, respetuosa, adecuada al deudor así como a su nivel cultural, social y educativo.

De igual forma, las comunicaciones deberán ser realizadas de forma objetiva, indicando inicialmente el nombre, cargo de quien la dirige y motivo de la misma, así como de un resumen de las anteriores comunicaciones, convenios o aspectos de las negociaciones si las hubiere.

Cualquier tipo de comunicación en virtud de una gestión de cobranza deberá contener la información relativa a la obligación adeudada, y si la misma fuere de pagar una suma de dinero, el acreedor o su representante deberá informar al deudor de forma discriminada, el monto adeudado por capital, intereses corrientes, intereses moratorios, honorarios y cualquier otro cargo adicional que se pretenda exigir al deudor.

Artículo 14. Soporte de las comunicaciones: El Gestor de Cobranza deberá contar, para poder realizar cualquier tipo de gestión de cobranza, con un sistema que le permita el adecuado almacenamiento de las comunicaciones al deudor en la gestión de cobranza telefónica, electrónica y física con el fin de contar con un soporte documental permanente y consultable por el deudor.

Cuando el acreedor o su representante realice gestión de cobranza telefónica, deberá en todos los casos contar con un sistema de grabación de las mismas, así como un sistema que permita la digitalización de las conversaciones, acuerdos de pago y demás negociaciones relacionadas.

Artículo 15. Cese de las comunicaciones por solicitud del deudor: Iniciada la gestión del cobro extrajudicial por parte del acreedor o su representante, el deudor podrá solicitar por escrito al acreedor o al Gestor de Cobranza el cese de dicha gestión.

Una vez radicada la comunicación escrita o remitida por correo electrónico al correo electrónico del acreedor o su representante la gestión de cobranza deberá cesar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recibo en el domicilio o sucursal del acreedor o de su representante.

Una vez producido el cese de cualquier tipo de comunicación al deudor, el acreedor solamente podrá comunicarse con el deudor en el evento en que se presente alguna oferta que conlleve la refinanciación o reestructuración de la obligación o de la condonación de capital o intereses moratorios.

Artículo 16. Responsabilidad disciplinaria: Sin perjuicio de la responsabilidad penal originada por las conductas en violación a lo dispuesto en la presente Ley, si la gestión de cobranza es proveniente de un abogado titulado ya sea en calidad de acreedor o representante del mismo, la verificación de gestiones de cobro prohibidas en esta Ley constituirá falta disciplinaria.

Artículo 17. Sanciones pecuniarias: El acreedor y el Gestor de Cobranza, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere originarse, en el evento de verificarse la ocurrencia de cualquiera de las conductas o actuaciones prohibidas por esta Ley, y previa realización de un procedimiento sumario, serán acreedores de multas sucesivas de uno (1) hasta Siete Mil (7.000) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMLMV), cierre temporal o permanente del establecimiento de comercio, así como inhabilidad para ejercer el comercio del acreedor y sus representantes, conforme a las características especiales de cada Acreedor o su representante y la gravedad de la conducta objetivamente sustentada por la Superintendencia respectiva.

La Superintendencia que realice la inspección, vigilancia y control de la actividad desarrollada por el acreedor será la misma que realizará el trámite de imposición de multas al Gestor de Cobranza.

En caso que la actividad no sea vigilada especialmente por alguna Superintendencia, el trámite se desarrollará ante la Superintendencia de Industria y Comercio.

La gestión de cobranza abusiva realizada por un dependiente del acreedor, se entenderá como justa causa de terminación de contrato de trabajo.

En caso de Imponerse dos o más sanciones al acreedor por causa de la gestión de cobranza realizada por un mismo Gestor de Cobranza diferente del acreedor, será causal de terminación inmediata de cualquier vínculo contractual existente entre estos.

Una vez terminado el respectivo vínculo contractual, no podrá iniciarse uno nuevo posteriormente entre las partes, ni entre el Gestor de Cobranza y las controlantes, filiales o subordinadas del acreedor.

PARÁGRAFO: Autorícese al Gobierno Nacional para regular lo pertinente al procedimiento de imposición de multas.

Artículo 18. Direccionamiento del pago: En el evento en que la obligación que se encuentre en mora sea de pagar una suma de dinero, el deudor que realice un pago parcial o total podrá elegir a cual obligación se dirige dicho pago en el evento en que existan dos o más obligaciones, o si éste se dirige a capital, intereses u honorarios de cobranza, siempre y cuando manifieste dicha decisión por escrito al acreedor.

Artículo 19. Exhibición de títulos valores para el cobro: El acreedor o su representante deberán al menos por una vez para realizar la gestión de cobranza de obligaciones dinerarias, exhibir el titulo valor, título ejecutivo o documento donde consta la obligación, salvo que el deudor haya recibido copia del mismo previamente.

Si se hubiere realizado venta, cesión o cualquier otro mecanismo de sustitución del acreedor, dicha situación deberá notificarse al deudor al momento del inicio de la gestión de cobranza y así mismo remitir al deudor copia de los documentos donde conste la misma.

Artículo 20. Honorarios de gestión de cobranza extrajudicial: Cuando efectivamente la gestión de cobranza realizada conforme a las reglas establecidas en la presente norma permita el cumplimiento de la obligación, el deudor deberá cancelar al acreedor una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor máximo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura correspondiente a agencias en derecho para procesos de ejecución. De cualquier forma, los cobros deberán ser razonables y proporcionados a la gestión efectivamente adelantada.

En el evento en que no se haya realizado ninguna gestión de cobranza, o si la que hubiere sido desplegada no provocase el pago de la obligación por parte del deudor, no habrá lugar al cobro de honorarios al deudor.

El acreedor y su representante deberán disponer lo pertinente para que todas las actividades que comprendan la gestión de cobranza queden debidamente registradas y sirvan de sustento para el cobro, por lo que la gestión de cobranza que no se encontrase documentada debidamente, no generará a favor del acreedor o su representante el pago de honorarios de que trata el presente artículo.

De todas las gestiones realizadas para la recuperación de cartera y de la información que se suministró a los deudores deberá dejarse constancia documental, es decir, que pueda ser reproducida y suministrada al deudor cuando éste o las entidades competentes así lo requieran.

Artículo 21. Vigencia: La presente Ley tendrá vigencia a partir de su publicación en el diario oficial.

JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ
Representante a la Cámara
Departamento del Valle del Cauca
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las capacidad de adquirir obligaciones, así como ser sujeto de derechos, son aspectos que definen a una persona dentro de la sociedad; y es por ello que el hecho de poder cumplirlas o poder ejercer sus derechos no solo tiene un componente estrictamente jurídico, sino moral; psicológico; y afecta el entorno social, familiar y financiero de una persona.

El presente proyecto tiene por objeto seguir avanzando en la tendencia actual de especialización en las normas de protección al deudor, quien bajo el Principio de Buena Fe, incurre en mora en el cumplimiento de una obligación cualquiera que sea su naturaleza; esta situación contiene elementos que van más allá de las simples consecuencias jurídicas propias del incumplimiento, ya que la persona del deudor, su representante o personas allegadas tales como familiares, experimentan situaciones de estrés, angustia, depresión, entre otras, ante la imposibilidad de cumplir a sus acreedores y que su buen nombre tanto crediticio como en su entorno social se vea perjudicado.

La situación se acrecienta cuando se experimenta la gestión de cobranza de los acreedores al momento de exigir el cumplimiento de las obligaciones a su favor, y mucho más cuando se encuentra el deudor obligado a soportar excesos provenientes del acreedor, siendo los derechos del deudor y sus allegados vulnerados.

Al momento de realizar una búsqueda de sustento normativo que contenga una protección al deudor, en contra de los abusos en la gestión de cobranza por parte del acreedor o sus representantes, hemos llegado a la conclusión de la existencia de un gran vacío normativo, incluso para las entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, y por tanto nuestra iniciativa abarca aspectos que han sido objeto de muy escasa regulación legal o interpretación jurisprudencial, y que comprende en conjunto la limitación del ejercicio abusivo de los derechos del acreedor en perjuicio de los derechos del deudor.

Para efectos de este Proyecto de Ley, se entendió que es necesario que el recaudo o cobro prejurídico o extrajudicial, que es el que se dirige a una persona que es considerada como deudora de una obligación, se haga bajo unos parámetros mínimos que permitan el respeto a la dignidad del deudor y de su entorno familiar y social. Por lo anterior, nos dimos a la tarea de recoger en la presente iniciativa, las conductas que pudieren considerarse abusivas y elaborar una serie de disposiciones que permitan delimitar la actividad de quienes mediante comunicación al deudor pretenden obtener el pago de una obligación.

En la elaboración de la iniciativa se tuvo en cuenta la experiencia y la evolución normativa en diferentes países y fue así como se elaboró un sistema de avanzada, ampliando el ámbito de aplicación no solo a obligaciones de contenido dinerario, sino a cualquier otro tipo de deudas que una persona pudiere tener a lo largo de su vida. 

Consideramos que no debe haber diferencia entre los tipos de obligaciones para la aplicación de la norma propuesta, ya que la gestión abusiva de cobro puede ser aplicada sobre cualquier clase de obligación.

Como lo habíamos mencionado, en sustento de la necesidad del presente proyecto, nuestro ordenamiento jurídico contiene normas que permiten la protección de los derechos del deudor pero en conjunto dejan vacios que han sido señalados constantemente por la doctrina de la Superintendencia Financiera de Colombia, es por ello que vemos como en Concepto 2010069187-001 del 8 de noviembre de 2010, se menciona que «(…) Al respecto, resulta pertinente manifestar en primer lugar que las empresas dedicadas a prestar el servicio de cobranza de cartera morosa de las instituciones financieras no se encuentran vigiladas por esta Superintendencia ni conocemos que alguna autoridad en especial tenga asignada la supervisión de las personas o entidades dedicadas a esa actividad, como tampoco que se haya expedido reglamentación referida al tema objeto de consulta (…)».

De igual forma con relación a la jurisprudencia, la doctrina de la Superintendencia Financiera de Colombia comentó lo siguiente en Concepto 010067772-001 del 28 de octubre de 2010: «(…) En la vigilancia de las personas naturales o jurídicas que se dedican a la gestión de cobranza de cartera morosa no está asignada a esta Autoridad ni conocemos que se haya atribuido a alguna otra en especial o que se haya expedido alguna regulación general aplicable a sus actividades; por esa razón, no es posible señalar una normatividad determinada en torno a la materia (…)».

En cuanto a la Jurisprudencia Constitucional la Superintendencia Financiera de Colombia en el citado concepto, mencionó que « (…) No obstante, no debe perderse de vista que la Corte Constitucional, mediante la revisión efectuada a fallos de tutela dictados por los jueces de la República, ha hecho referencia a los derechos fundamentales de los ciudadanos que se deben respetar cuando se realicen labores de ese orden, estableciendo algunos criterios acerca de los límites de las facultades del cobro extraprocesal.

Entre las sentencias de esa Autoridad que contemplan los aspectos en comento encontramos del caso citar las siguientes: T-412 de 1992, T-340 de 1993, T-411 de 1995, T-494 de 2002, T-814 de 2003 y T-798 de 2007 (…)».

Menciona la Superintendencia en el referido concepto, que hay que tener en cuenta que para entidades supervisadas, rigen dos normas en particular, la reforma financiera y en especial los literales g) y h) del artículo 7º de la Ley 1328 de 2009, que establecen que dichas entidades deberán abstenerse de efectuar cobros en general sin que hayan sido previamente informados al consumidor financiero, ni podrán realizar cobro alguno por concepto de gastos inherentes a la cobranza prejudicial
 que no representen el desarrollo de una actividad real encaminada a tales fines.

Asimismo, se emitió la Circular Externa 048 de 2008, incorporada en el Título I, Capítulo Sexto de la Circular Básica Jurídica, donde se impartieron instrucciones a las vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, con el propósito de procurar que éstas actúen con la responsabilidad debida y respeto de los derechos de los deudores en el desarrollo de todas las actuaciones que desplieguen para la recuperación de obligaciones en mora. el problema está en que efectivamente la circular se aplica « (…) a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, con excepción de aquellas que se encuentren sometidas a algún régimen especial sobre el particular, tales como las entidades administradoras de fondos de pensiones y cesantías quienes deberán atender las disposiciones especiales que resulten aplicables (…)».

De igual forma se indicó en la mencionada Circular, que dichas normas deberían ser atendidas por las entidades vigiladas, independientemente de que la gestión sea realizada directamente por éstas o a través de terceros y por lo tanto debería controlar y estar al tanto de que se cumpliera lo dispuesto en la circular y en la Ley 1328 de 2009, asunto que fue reafirmado en Concepto 2011054077-001 del 6 de setiembre de 2011, donde se mencionó que « (…) de tratarse de cobranza de cartera judicial de los establecimientos crédito realizada a través de empresas de cobranza, el control sobre las labores encomendadas a aquellas corresponde a las entidades vigiladas, pues en éstas recae la responsabilidad de velar porque las actividades que les confía a sus mandatarios se ejerzan con observancia de los derechos de los deudores. (…)».

Es claro que solo para efectos de la gestión de cobranza realizada por entidades o dependientes de entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia
, existe una normatividad aplicable en materia de defensa al deudor, y que por no existir una norma que regule la cobranza prejurídica para otro tipo de personas y entidades es necesaria la presente iniciativa.

Estamos convencidos que existe un vacío legal, primero, porque no todas las obligaciones son de naturaleza dineraria; segundo, porque no todos los acreedores son instituciones vigiladas por las Superintendencia Financiera de Colombia, ya que entidades o personas en el sector informal, el real, el cooperativo y el de servicios también pueden ser deudores o acreedores; tercero, porque existiendo normas generales que pueden ser aplicadas en los casos en particular, éstas o carecen de efectividad o simplemente es difícil tipificar las conductas
; y por último, porque es necesario generar una norma mucho más especializada en el tema de cobranza prejudicial que en definitiva permita que los abusos sean erradicados en nuestra sociedad.

DERECHO COMPARADO

La legislación estadounidense, ha inspirado en parte lo consignado en el presente proyecto de ley, y ha tenido especial influencia el denominado “Fair Debt Collection Practices Act” (FDCPA), que se traduce como la ley de correctas prácticas de cobro de deudas, en la cual se señalan aspectos que nos pareció importante adaptar y mejorar para nuestro ordenamiento jurídico, tales como la obtención de información de terceros, la confidencialidad o la solicitud del deudor para detener la gestión de cobranza. De cualquier forma no es para nada una simple traducción, si no que se constituye en una evolución y adaptación de su espíritu a la realidad colombiana, ante la necesidad de un régimen especial que regule la actividad de cobranza.

Nuevamente agradecemos al abogado DIEGO ALBERTO CÁRDENAS MESTRE por su empeño, dedicación y aportes en la elaboración del presente Proyecto de Ley.

JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ

Representante a la Cámara

Departamento del Valle del Cauca

� Cuyo texto se encuentra disponible para la consulta del público en la página web de esta Superintendencia: � HYPERLINK "http://www.superfinanciera.gov.co" �www.superfinanciera.gov.co�, en la ruta Normativa/Normas/Leyes/Leyes de interés.


� Ley 1328 de 2009 “ARTÍCULO 7o. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS. Las entidades vigiladas tendrán las siguientes obligaciones especiales: (…)


h) Abstenerse de realizar cobro alguno por concepto de gastos de cobranza prejudicial sin haberse desplegado una actividad real encaminada efectivamente a dicha gestión, y sin haber informado previamente al consumidor financiero el valor de los mismos. Las gestiones de cobro deben efectuarse de manera respetuosa y en horarios adecuados.”





� Código Penal. “Artículo 182. Constreñimiento ilegal. El que, fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en prisión de uno (1) a dos (2) años.”


“Artículo 183. Circunstancias de agravación punitiva. La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando:


1. El propósito o fin perseguido por el agente sea de carácter terrorista.


2. Cuando el agente sea integrante de la familia de la víctima.


3. Cuando el agente abuse de superioridad docente, laboral o similar.”
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